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OPINIÓN

La urgencia de regular
el corretaje inmobiliario
Soledad Gaete, presidenta de ACOP (Cámara
Nacional de Servicios Inmobiliarios)

En Chile, comprar, vender o arrendar una propiedad
es una de las decisiones financieras más relevantes
en la vida de las personas. Paradójicamente, el
corretaje inmobiliario, que es el puente en medio
de estas transacciones, sigue operando sin un
marco regulatorio en el país.

Actualmente, no existe una licencia obligatoria,
tampoco estándares mínimos ni un sistema formal
de fiscalización profesional. En un mercado donde
se transan activos de alto valor esta ausencia
genera asimetrías, abre espacios a malas prác-
ticas y debilita la confianza de todos los actores
involucrados.

Hoy, cualquier persona puede ejercer como co-
rredor de propiedades: no es necesario acreditar
formación especializada, experiencia previa o ga-
rantías económicas, ni tampoco existe un registro
nacional obligatorio. Esto, contrasta con múltiples
actividades económicas de menos impacto en el
bolsillo, que sí cuentan con regulación.

Los efectos de esta informalidad en la gestión
inmobiliaria no son teóricos. Según SERNAC,
hasta hace un par de años se cerraban cerca de
3.500 reclamos anuales vinculados al mercado
inmobiliario, muchos asociados a intermediación
y apuntando a deficiencias en la prestación del
servicio, incumplimientos contractuales y retrasos
en la entrega de inmuebles, aspectos que vuelven
a cobrar relevancia en un mercado que comienza
a reactivarse.
La ausencia de regulación no solo impacta en

compras y arriendos, también perjudica la inte-
gralidad del servicio, afectando a corredores que
ejercen la actividad con profesionalismo, quienes
compiten en un entorno donde no existen barreras
mínimas de entrada ni criterios homogéneos de
calidad. Esto tiene efectos directos: precariza el
servicio, distorsiona la percepción del valor del
corretaje y traslada los riesgos al consumidor final.
Por ello, desde ACOP (Cámara Nacional de

Servicios Inmobiliarios), institución con más de
80 años de trayectoria, creemos que es impor-
tante normalizar el sector, promoviendo la ética,
transparencia y responsabilidad en el ejercicio
del corretaje.

Hoy, nuestro país tiene una oportunidad. Ante
un mercado inmobiliario inquieto y frente a un
aumento de operaciones digitales, la necesidad
de un marco regulatorio moderno y proporcional
es crucial.

EDITORIAL

Postergaciones que no se entienden
Como un verdadero golpe a la ilusión fue recibido en la zona la no aprobación
del Panel Técnico de Concesiones del MOP el proyecto de la circunvalación.

Situación que CIDERE ya había advertido hace algunos años.

La decisión del Panel Técnico de Concesiones
de dejar en suspenso la ejecución del tramo
urbano de la circunvalación que debería aliviar
el intenso tráfico entre La Serena y Coquimbo
representa, una vez más, un llamado de atención
sobre la forma en que se gestionan las grandes
obras públicas en nuestra región. Tras años de
estudios, más de $3 mil millones invertidos y
múltiples anuncios oficiales, el proyecto en-
frenta hoy una encrucijada técnica y política: el
organismo encargado de evaluar la modificación
contractual solicitada para avanzar no la aprobó
tal cual estaba planteada, condicionándola a
ajustes que todavía no están claros.
Los gremios, entre ellos CIDERE, y la ciudadanía

lo habían advertido, sin embargo, el Gobierno
hizo caso omiso y ahora se van dejando un
gasto grande y un proyecto desierto que se
ha estancado en trámites técnicos y retrasos
administrativos mientras los ciudadanos siguen
enfrentando congestión vehicular crónica, tiempos
de traslado crecientes y riesgos en seguridad
vial día tras día.

La obra de circunvalación, planteada como
un proyecto estructural para descongestionar
la conurbación y mejorar la conectividad en la
Región de Coquimbo, no puede ser rehén de
procedimientos interminables ni de propuestas
contractuales mal afinadas. Cada exigencia
técnica sin una hoja de ruta clara para solucio-
narla solo prolonga la incertidumbre y aleja el
beneficio real que esta obra podría traer.
Mientras tanto, las autoridades locales -que

han criticado duramente tanto al Ministerio de
Obras Públicas como a la gestión nacional por
la falta de avances concretos- tienen razón al
exigir claridad y compromiso efectivo por parte
del Estado.

Que una obra clave siga en el limbo solo pro-
fundiza la sensación de abandono que sienten
muchas personas que, en su vida cotidiana,
sufren atochamientos, contaminación y pérdidas
de productividad. El reto ahora es transformar
este nuevo impasse en una oportunidad para
replantear el proyecto, de modo que no volvamos
a repetir el ciclo de promesas sin entregas.
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De la
teriantropía a
los Therian
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A riesgo de simplificar un concep-
to complejo, se puede considerar
que lo esencial de la identidad es
que define los rasgos de un sujeto
o de un grupo de personas, con
el fin de diferenciarnos e identi-
ficarnos frente a otros.

Para definir la identidad, en teoría,
bastaría con responder la pregunta
¿quién soy? Sin embargo, debido
a factores biopsicosociales, la res-
puesta no es sencilla, especialmente
durante la adolescencia, etapa
donde suelen manifestarse crisis
identitarias propias del desarrollo.

Al observar videos de jóvenes
que aseguran percibirse como
gatos, perros u otras especies, en
contextos donde la práctica del
teriomorfismo es atípica, surge
esta interrogante ¿es el fenómeno
Therian un trastorno de la identi-
dad? Las tendencias actuales en
medicina y salud mental obligan
a responder con un "depende", ya
que las variables contextuales y
culturales son determinantes al
evaluar cualquier psicopatología.

Si los rasgos que identifican psi-

cológica, espiritual o físicamente
a un Therian con otra especie no
interfieren en su vida personal,
laboral, social o familiar, y su juicio
de realidad se mantiene conservado,
podríamos estar ante una forma
válida de expresión. Si bien una
conducta atípica puede ser una
señal de alerta, no toda conducta
fuera de la norma es sinónimo de
un trastorno mental.
Más allá de los aspectos indivi-

duales e intrapersonales, es fun-
damental analizar críticamente
el rol de la sociedad actual como
causante o facilitadora de estos
fenómenos. Como escribió Cortázar:
"La absoluta falta de semejanza
de los axolotl con el ser humano
me probó que mi reconocimiento
era válido, que no me apoyaba en
analogías fáciles".
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